
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"DEPTg. DE ÉDUCACtON-
-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 16l.{AI02¡14

DECRETO N" ,.1 (c)

ViStoS:

La necesidad existente por Licencia Medica presentada por
la docente de la Escuela E-683, Doña G¡na Atete Ardizzoni; Decreto DEM N"6ol del 30
de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde',;
D.F.L. N'1 del 10.09.96 "Estatuto de los profes¡onales de la Educación"; Resolución
Exenta N' 1.600 de la contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 1g.69s orgánica constitucional de
Municipalidades:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumplir la

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

AL RUIZ
SECRETA uNrcrPAL (s)

IRENE MACARENA SEGUEL NOVOA
Escuela Santa María de Guadalupe E-683.

Docente.
32 hrs. Cronológ¡cas Semanales
07 hrs. Cronológ¡cas Semanales SEp
03 hrs. Cronológicas Semanales PIE
12 de mayo de 2018.-
10 de jun¡o de 2018.-
Licencia Médica de Doña Gina Astete Ardizzoni
Reemplazo
HABITAT. FONASA

EDS
tNrs

UCES
ORM NICIPAL

RDEN EL SEÑOR ALCALDE"

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N'l del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la
Educación"; imputándose 32 horas a la cuenta 215-21-03-005, 07 horas a la SUBVENCIóN
ESCOLAR PREFERENCTAL y 03 horas at pRocRAMA DE tNTEGRACtóN EDUCAC|oNAL.

ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNioUESE Y
ARCHíVESE

ó
\\CIPA/

*

A
..POR

C/EMR/
DI TRIBUCI ÓN

f,u,,,, -

DECRETO:

función que se señala:

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. . SALUD

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.-

\


